
Art. 92. Errores materiales o de hecho y aritméticos.
La Administración Municipal rectificará de oficio o a instancia del intere-

sado, en cualquier momento, los errores materiales o de hecho y aritméticos y
por duplicidad de pago, siempre que no hubieran transcurrido cuatro años
desde que se dicto el acto o se realizó el ingreso.

Art. 93. Recurso de reposición.
El recurso de reposición será potestativo y se interpondrá ante el órgano

municipal que en vía de gestión dictó el acto recurrido, el cual será competen-
te para resolverlo.

El recurso de reposición deberá interponerse por escrito consignando en su
suplico cual es el acto concreto que se recurre, caso de hacerlo una persona en
nombre de otra deberá acreditar su representación en virtud de poder conforme
señala la Ley de Procedimiento Administrativo.

La reposición somete a conocimiento del órgano competente, para su reso-
lución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente hayan sido o no plantea-
das en el recurso.

Se entenderá tácitamente desestimada a efectos de ulterior recurso, cuando,
en el plazo de un mes no se haya practicado notificación expresa de la resolu-
ción recaída.

Art. 94. El recurso de reposición interrumpe los plazos para el ejercicio de
otros recursos, que volverán a contarse inicialmente a partir del día en que se
entienda tácitamente desestimado o, en su caso, desde la fecha en que se hubie-
re practicado la notificación expresa de la resolución recaída.

Art. 95. Contra la resolución de un recurso de reposición no puede interpo-
nerse de nuevo este recurso.

Art. 96. La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
administrativo recurrido.

El administrado podrá solicitar tal suspensión y el Ayuntamiento acordarla
según las circunstancias que concurran y el daño que pudiera producirse al
administrado y a la Administración Municipal debiendo siempre existir un aval
o garantía de la cantidad aplazada.

Art. 97. Contra los acuerdos de aprobación de Ordenanza fiscales de impo-
sición y ordenación de Tributos locales, así como los actos de aplicación y
efectividad de dichas Ordenanzas aprobados o dictados por esta Corporación,
se dará, el recurso de reposición, como previo al Contencioso-Administrativo.

Art. 98. 1. Los sujetos pasivos o responsables y sus herederos o causaha-
bientes tendrán derecho a la devolución de los ingresos que indebidamente
hubieran realizado con ocasión del pago de las deudas tributarias aplicándose
a tales devoluciones el interés legal del dinero.

2. Los expedientes de ejecución de la devolución se iniciarán a petición de
los interesados, los que deberán unir inexcusablemente a su escrito el original
del recibo o mandamiento que acredite el pago cuya devolución se solicita.

3. Tales peticiones serán informadas por el Secretario e Interventor de la
Corporación.

4. Será Órgano Competente para aprobar tal expediente y ordenar la devo-
lución el Alcalde o Pleno, según su cuantía, en la forma que se determine en las
Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

CAPÍTULO IX

RESPONSABILIDAD

Art. 99. Responsabilidad de la Administración Municipal.
La Administración Municipal, responderá de los daños y perjuicios que se

irroguen a los bienes y derechos de los particulares, como consecuencia del
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, siempre que se
den las circunstancias siguientes:

a) No se trate de un caso de fuerza mayor
b) El daño sea efectivo, material o individualizado
c) Se hayan devengado los correspondientes derechos o tasas.
d) La actuación fiscal municipal se haya realizado en debida forma, sin falta

imputable al propio administrado.
Art. 100. Responsabilidad de los administrados.
Toda persona natural o jurídica que por acción u omisión cause daño en los

bienes, obras o instalaciones municipales, estará obligada a reparar el daño
causado.

Las indemnizaciones de los daños y perjuicios originados serán, en todo
caso, independientes de los derechos liquidables por los aprovechamientos rea-
lizados, con arreglo a su respectiva Ordenanza, cuando dichos aprovechamien-
tos fueran la causa de los daños originados.

Tratándose de gastos de reconstrucción, reparación, reinstalación, arre-
glo y conservación, el causante estará obligado, por las cantidades reinte-
grables, al depósito previo de su importe si se trata de obras o trabajos que
se realicen de una vez, y a la consignación anticipada si se tratara de pertur-
baciones repetidas.

Las obras de reparación se realizarán por el Ayuntamiento a costa del intere-
sado o bien directamente por este bajo la vigilancia de la inspección municipal.

Si se tratara de daños irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado, pre-
via tasación de tales daños. Si el particular no aceptara dicha tasación, se irá a
un expediente contradictorio, y si tampoco hubiere acuerdo, se estará a lo que
resuelvan los Tribunales de Justicia.

Los Ayuntamiento no podrán conceder exención total o parcial de las
indemnizaciones o reintegros a que se refiere este artículo.

Disposición adicional
Para lo no previsto y/o regulado en la presente Ordenanza serán de aplica-

ción supletoria las disposiciones estatales sobre la materia.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir desde su publicación en el

BOPZ y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación, tal como preceptúa el artículo 17.4 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza fiscal, integrada en el texto refundido de las Orde-
nanzas fiscales reguladoras de tributos y de las Ordenanzas reguladoras de pre-
cios públicos, que han de regir a partir del 1 de enero de 2013, fue aprobada
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 2012.

Modificada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de noviembre de 2013.

ORDENANZA NÚMERO 2
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA

I. Hecho imponible.
Art. 1.º Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento del valor

que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de mani-
fiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o
de la constitución o transmisión de cualquier derecho de goce, limitativo del
dominio, sobre los referidos bienes.

Art. 2.º Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo
clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano; los terrenos que ten-
gan la consideración de urbanizables según el planeamiento y estén incluidos
en sectores, así como el resto del suelo clasificado como urbanizable a partir
del momento de aprobación del instrumento urbanístico que lo desarrolle.

Art. 3.º 1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que expe-
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos a efectos de dicho impuesto, con independencia de que estén
o no contemplados en el catastro o en el padrón de aquel. A los efectos de este
impuesto, estará así mismo sujeto el incremento de valor que experimenten los
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de característi-
cas especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones
de bienes y derechos a la sociedad conyugal, adjudicaciones a su favor y en
pago que de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan por los cónyuges
en pago de haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en
las transmisiones de bienes comunes entre cónyuges o a favor de los hijos,
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio, sea cual sea el régimen matrimonial.

II. Exenciones.
Art. 4.º Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se

manifiesten como consecuencia de:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro deli-

mitado como de conjunto histórico-artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente como de interés cultural, según los establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

En ningún caso tendrán la consideración de obras de conservación, rehabi-
litación o mejora aquellas cuya realización haya supuesto la demolición total
del inmueble o su vaciado interior, aunque se conserve la fachada.

Para poder disfrutar de este beneficio fiscal el sujeto pasivo deberá acredi-
tar los siguientes extremos:

—Que la licencia municipal de obras haya sido expedida en los diez años
anteriores a la fecha de transmisión.

—Que el importe satisfecho por las obras sea superior al 25% del valor
catastral del inmueble en el momento de devengo del impuesto y se refieran a
elementos estructurales u otros elementos comunes del inmueble.

Art. 5.º Están exentos del impuesto, asimismo, los incrementos de valor
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las
que pertenezca el municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado
y las Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El municipio de Pinseque y demás Entidades Locales integradas o las
que se integre dicho municipio, así como sus respectivas Entidades de Derecho
Público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-
docentes.

12 24 septiembre 2014 BOP Zaragoza.—Núm. 220

usuario
Tachado

usuario
Resaltado



d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Pre-
visión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los
terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención

tratados o convenios internacionales.
Art. 6. Bonificaciones.
De conformidad con lo establecido en el artículo 108.4 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del
95% de la cuota íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos, y en las
transmisiones o constitución de los derechos reales de goce limitativos del
dominio, realizada a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descen-
dientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

La adquisición deberá mantenerse durante los diez años siguientes al falle-
cimiento del causante, salvo que a su vez fallezca el adquiriente dentro de ese
plazo.

En caso de no cumplirse el requisito de permanencia a que se refiere el
apartado anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado
de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de
demora. A estos efectos, resultarán aplicables las siguientes reglas:

a) Comunes:
1. Procederá esta bonificación siempre y cuando se cumplan todos los

requisitos previstos en la norma, a cuyo fin se aportará la documentación acre-
ditativa correspondiente, en los términos que se establezcan al efecto.

2. La bonificación beneficiará por igual a los causahabientes en la sucesión,
con independencia de las adjudicaciones realizadas en la partición, sin perjui-
cio de aplicar la bonificación a determinados causahabientes en los supuestos
en los que el testador les haya asignado el bien específicamente.

b) Relativas a la adquisición de la vivienda habitual:
1. Para la determinación del concepto fiscal de vivienda habitual será de

aplicación el artículo 54 del Reglamento del IRPF (Real Decreto 439/2007, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre la renta
de las personas físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.)

2. Si como consecuencia de la disolución del régimen económico-matrimo-
nial de gananciales se atribuye al causante la mitad de la vivienda habitual, sólo
se aplicará la bonificación sobre dicha mitad.

c) Relativa a la adquisición de la empresa individual:.
1. En los supuestos de transmisiones “mortis causa” de una empresa de titu-

laridad común a ambos cónyuges, para poder disfrutar de la bonificación es
necesario que se desarrolle la actividad por parte del causante, no resultando de
aplicación aquella si la actividad es ejercida exclusivamente por el cónyuge
sobreviviente.

2. Cuando la actividad sea desarrollada por medio de una comunidad de
bienes, sociedad sin personalidad jurídica o civil, para poder disfrutar de
esta bonificación es necesario que el comunero causante realice la actividad
de forma habitual, personal y directa, de conformidad con la normativa de
aplicación.

III. Sujetos pasivos.
Art. 7.º a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmi-

sión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la
persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno o que consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

c) En los supuestos a que se refiere el artículo anterior, tendrá la considera-
ción de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

IV. Base imponible.
Art. 8.º 1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incre-

mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de
veinte años.

2. Para determinar el incremento a que se refiere el apartado anterior se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que
corresponda en función de del número de años durante los cuales se hubiere
generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el
número de años expresado en el apartado 2 por el correspondiente porcentaje
anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo com-
prendido entre un y cinco años: 3,70%.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de
hasta diez años: 3,50%.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta
quince años: 3,20%.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta
veinte años: 3%.

Art. 9.º 1. A los efectos de determinar el período de tiempo en que se gene-
re el incremento de valor, se tomarán tan sólo los años completos transcurridos
entre la fecha de la anterior adquisición del terreno de que se trate o de la cons-
titución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitati-
vo del dominio sobre el mismo y la producción del hecho imponible de este
impuesto, sin que se tengan en consideración las fracciones de año. Cuando
este período sea inferior a un año se entenderá que no se ha producido incre-
mento del valor del terreno.

2. En la posterior transmisión de terrenos a que se refieren los actos no suje-
tos reseñados en el apartado 2 del artículo 3.º, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor
no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por tanto, se tomará como
fecha inicial del período impositivo la del último devengo del impuesto.

Art. 10. 1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el
momento del devengo será el que tengan determinado en ese momento a efec-
tos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valo-
res que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad
a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este
impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualiza-
ción que correspondan, establecidos a estos efectos en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento de devengo del impues-
to no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-
riendo el valor a dicho momento del devengo.

2. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, a efectos
de la determinación de la base imponible de este impuesto, como valor del
terreno, o de la parte de este según las reglas contenidas en los artículos
siguientes, el importe que resultara de aplicar a los nuevos la reducción de
50%. Esta reducción se aplicará durante los cinco primeros años de efectividad
de los nuevos valores catastrales. El valor catastral reducido en ningún caso
podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valo-
ración colectiva.

3. Los valores catastrales modificados como consecuencia de ponencias de
valores de carácter parcial aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2003
mantendrán la reducción del 50% durante los cinco primeros años de efectivi-
dad de los nuevos valores catastrales, a los efectos de este impuesto. Lo previs-
to en los apartados 2 y 3 no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

Art. 11. En la transmisión y constitución de derecho reales de goce, limita-
tivos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje corres-
pondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el artículo anterior
que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calcula-
do mediante aplicación de las normas fijadas a efectos de las normas del
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Art. 12. En la constitución o transmisión del derecho a elevar unas o más
plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo
suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que represente,
respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto de transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados.

Art. 13. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más
plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo
suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que represente,
respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en el subsuelo y la
total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

Art. 14. En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspon-
diente se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del
terreno, salvo que el valor definido en el apartado 1.º del artículo 9 fuese infe-
rior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

V. La cuota tributaria.
Art. 15. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base

imponible el tipo del 30%.
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VI. Devengo.
Art. 16. El impuesto se devenga:
A) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o

gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
B) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limita-

tivo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como

fecha de la transmisión:
a) En los actos o contratos entre vivos formalizados en documento público,

otorgamiento de dicho documento.
b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la

fecha del auto o providencia aprobando el remate.
d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
e) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urba-

nísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distin-
tos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocoli-
zación del acta de reparcelación.

Art. 17. 1. Cuando se declare o reconozca judicialmente o administrativa-
mente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu-
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la cons-
titución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo
tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto
o contrato no le hubiese producido efectos lucrativos y que reclame la devolu-
ción en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendién-
dose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil.

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-
sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones por el
sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratan-
tes no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como
un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la ave-
nencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese sus-
pensiva no se liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición
fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde, a reserva, que la condición se
cumpla; de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

En lo no recogido en esta Ordenanza, se estará en todo caso a lo establecido
en el artículo 110 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

VII. Gestión del impuesto.

Obligaciones materiales y formales
Art. 18. 1. En las transmisiones “inter vivos” y constitución de derechos

reales de goce, así como las donaciones, los sujetos pasivos vienen obligados a
practicar autoliquidación dentro de los treinta días hábiles siguientes al que
haya tenido lugar el hecho imponible, ingresando su importe dentro del mismo
plazo en la Administración municipal o en la Entidad bancaria que aquella
designe.

2. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en
impreso que a tal efecto facilitará la Administración municipal, deberá ser sus-
crita por el sujeto pasivo o por su representante legal, y a ella habrá de acom-
pañarse copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que
conste el acto o contrato que originen imposición y fotocopia del último recibo
del impuesto sobre bienes inmuebles correspondientes al bien transmitido.

3. En las transmisiones “mortis causa” los sujetos pasivos podrán optar
entre el sistema de autoliquidación referido o presentar declaración ordinaria
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para prac-
ticar la liquidación procedente. Tanto la autoliquidación como, en su caso, la
declaración, se ajustarán al modelo que facilitará la Administración municipal
y deberán presentarse dentro del plazo de seis meses a contar desde el día
del fallecimiento del causante, acompañada del inventario de bienes y rela-
ción de herederos y sus domicilios respectivos, con ingreso dentro del mismo
plazo del importe de la deuda autoliquidada. Con anterioridad al vencimiento
del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórro-
ga del mismo por otro plazo hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

4. Para optar por el régimen de autoliquidación habrán de concurrir los
siguientes requisitos:

—Que el régimen de autoliquidación se refiera a la totalidad de los bienes
inmuebles o derechos sobre ellos sitos en el término municipal que adquiere
cada sujeto pasivo;

—Que todos los causahabientes estén incluidos en el mismo documento o
declaración tributaria

—Y que todos ellos opten por acogerse a dicho régimen de autoliquidación.
5. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la

constitución de derechos reales de goce verificada, debe declararse exenta o no
sujeta, presentará declaración ante la Administración Municipal Tributaria,

dentro de los plazos establecidos en los apartados anteriores, según el caso,
acompañada del documento en que conste el acto o contrato originador de la
transmisión y aquel en que fundamente su derecho. Si la Administración con-
siderara improcedente la exención alegada, practicará liquidación provisional
que notificará al interesado.

6. No se exigirá el impuesto en régimen de autoliquidación cuando el terre-
no, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de carac-
terísticas especiales, en el momento del devengo, no tenga determinado valor
catastral en dicho momento, sin perjuicio de que el sujeto pasivo deba presen-
tar la correspondiente declaración haciendo constar tal circunstancia en el
plazo establecido en el apartado 1 de este artículo.

7. Los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliqui-
daciones fuera de plazo sin requerimiento previo, así como las liquidaciones
derivadas de las declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento,
sufrirán los recargos y en su caso intereses de demora a que se refiere el artícu-
lo 27 de la Ley General Tributaria.

8. La presentación de la autoliquidación sin realizar el ingreso dará lugar al
inicio del procedimiento ejecutivo al día siguiente a la finalización del plazo de
los treinta días hábiles establecido para su presentación o si bien ya hubiera
concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

Art. 19. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamien-
to, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice compren-
sivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani-
fiesto la realización del hecho imponible de este impuesto. También estarán
obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-
dos comprensivos de los mismos hechos, que les hayan sido presentados para
la legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjui-
cio en la misma forma del deber general de la colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.

Comprobación de autoliquidaciones
Art. 20. 1. La Administración municipal podrá verificar y comprobar que

las autoliquidaciones se han efectuado mediante la aplicación correcta de las
normas de esta Ordenanza, y por tanto, que los valores atribuidos y las bases y
cuotas obtenidas son los resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración municipal no hallare conforme la autoli-
quidación, practicará una liquidación rectificando los elementos o datos mal
aplicados y los errores aritméticos, calculará los recargos e intereses de demo-
ra e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo, practicará
liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no
hubieran sido declarados por el sujeto pasivo.

Art. 21. Las liquidaciones que practique la Administración municipal se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de
ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Art. 22. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación
ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la recti-
ficación de dicha autoliquidación.

Art. 23. La Administración municipal podrá requerir a los sujetos pasivos
que aporten en el plazo de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición
del interesado, otros documentos que estime necesarios para llevar a efecto la
liquidación del impuesto, incurriendo, quienes no atiendan a los requerimien-
tos formulados dentro de tales plazos, en una infracción tributaria y sé estará a
lo previsto en el artículo 24 de esta ordenanza.

Infracciones y sanciones
Art. 24. En todo lo relativo a la clasificación y calificación de las infraccio-

nes tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mis-
mas correspondan en todo caso se aplicará la Ley General Tributaria y disposi-
ciones dictadas para su desarrollo, así como las normas contempladas en la
Ordenanza General de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir desde su publicación en el

BOPZ y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación, tal como preceptúa el artículo 17.4 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza fiscal, integrada en el texto refundido de las Orde-
nanzas fiscales reguladoras de tributos y de las Ordenanzas reguladoras de pre-
cios públicos, que han de regir a partir del 1 de enero de 2013, fue aprobada
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 2012.

Modificada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 5 de septiembre de 2014.

ORDENANZA NÚMERO 3
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Disposiciones generales
Art. 1.º Objeto. — De conformidad con lo establecido por el artículo 2, en

relación con los artículos 56, 59 y 92 a 99 del texto refundido de la Ley Regu-
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